
 

 

 

Resolución de Alcaldía 
Procedimiento:  Transferencia de Créditos entre Aplicaciones de Gasto de 

la misma Área de Gasto  

 
 

EXPEDIENTE DE MODIFICACIÓN DE CREDITOS  Nº 18/2025 
 

RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA 

 

vista la Memoria de Alcaldía y el informe de Intervención, y de 

conformidad con lo establecido en los artículos 179.2 del Texto Refundido 

de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el Real 

Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo y 40.3 del Real Decreto 

500/1990, de 20 de abril, por el que se desarrolla el Capítulo I, del Título 

VI, de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, Reguladora de las Haciendas 

Locales,  

 

RESUELVO 

 

         PRIMERO. Aprobar el expediente de modificación de créditos 

nº 18/2025 con la modalidad de transferencia de créditos entre aplicaciones 

presupuestarias de la misma área de gasto, de acuerdo al siguiente detalle: 

 

 
Transferencias en Aplicaciones de Gastos- Altas 

 

Aplicación 
Descripción 

Créditos 
iniciales 

Transferencias de 
crédito 

Créditos 
finales 

Org. Progr. Econ. 

05 433 47901 
Convenio Asociación Mujeres 
Empresarias 

5.500,00 5.500,00 11.000,00 

09 412 78000 
Aportación Junta Central de 
Regantes 

1.100,00 88,50 1.188,50 

02 320 22799 Monitores U.P. 55.000,00 21.349,80 76.349,80 

02 327 22699 
Otros Gastos Diversos 
Programa de Juventud 

27.000,00 1.302,56 28.302,56 

02 330 22000 
Ordinario no inventariable 
Cultura 

1.000,00 140,52 1.140,52 

02 330 22699 
Gastos diversos: Actos 
Culturales 

30.000,00 879,88 30.879,88 

02 334 48000 
Ayudas Promoción de la 
Cultura 

29.400,00 2.000,00 31.400,00 

02 3321 22001 
Prensa, Revistas, Libros y otras 
publicaciones 

13.000,00 904,58 13.904,58 
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FINANCIACIÓN 

Esta modificación del Presupuesto Municipal no altera la cuantía 

total del mismo, se imputa el importe total o parcial de un crédito a 

otras partidas presupuestarias con diferente vinculación jurídica  

 
 

Bajas en las siguientes aplicaciones 

 

03 312 48909 Convenio Asprona 29.000,00 28.500,00 57.500,00 

03 312 48910 Convenio Asla 5.200,00 5.000,00 10.200,00 

03 326 22699 Gastos Diversos Conservatorio 2.000,00 133,19 2.133,19 

06 338 22609 Festejos Populares 272.000,00 3.635,22 275.635,22 

08 341 22609 
Actividades deportivas: gastos 
diversos 

40.000,00 5.513,83 45.513,83 

08 341 22799 
Actividades deportivas: 
trabajos realizados por otras 
empresas 

76.000,00 3.043,11 79.043,11 

TOTAL 77.991,19 €  

Aplicación 
Descripción 

Créditos 
iniciales 

Transferencias de 
crédito 

Créditos 
finales 

Org. Progr. Econ. 

02 491 22699 
Otros gastos diversos Emisora 
Municipal 

4.000,00 1.500,00 2.500,00 

09 454 21001 Señalización de caminos 4.111,09 4.088,50 22,59 

02 330 22701 
Servicio Conserjería, Mant. 
Básico y Limpieza Posada del 
Sol 

25.000,00 25.000,00 0,00 

02 342 62900 Pintura del Edificio Silo 155.000,00 3.635,22 151.364,78 

03 326 22698 Consejo Participación Infantil 3.000,00 3.000,00 0,00 

04 330 62504 Equipamiento Centro Joven 365.000,00 6.802,56 358.197,44 

05 334 13000 
Retribuciones Básicas 
Promoción Cultural 

40.519,11 15.568,16 24.950,95 

05 334 13002 
Otras Remuneraciones 
Promoción Cultural 

40.273,37 18.396,75 21.876,62 

 
  TOTAL  77.991,19 €  

Intervención

Expediente 1529284FNIF: P0206900C

Resolución Nº 1118 de 28/11/2025 "Resolución de Alcaldía. EMC 18/2025" - SEGRA 878155

La comprobación de la autenticidad de este documento y otra información está disponible en https://laroda.sedipualba.es/

Código Seguro de Verificación: DWAA AJJP QR7H WKPF 99PLAYUNTAMIENTO DE LA RODA

FIRMADO POR

El
 A

lca
ld

e 
de

 A
yu

nt
am

ie
nt

o 
de

 L
a 

Ro
da

Ju
an

 R
am

ón
 A

m
or

es
 G

ar
cía

28
/1

1/
20

25

FIRMADO POR

El
 S

ec
re

ta
rio

 d
e 

Ay
un

ta
m

ie
nt

o 
DE

 L
A 

Ro
da

 a
cc

ta
l

DI
EG

O 
CA

BA
ÑE

RO
 S

IM
AR

RO
28

/1
1/

20
25

Pág. 2 de 3

https://laroda.sedipualba.es/firma/infocsv.aspx?csv=DWAAAJJPQR7HWKPF99PL
https://laroda.sedipualba.es/firma/infofirmante.aspx?idFirmante=26675168&csv=DWAAAJJPQR7HWKPF99PL
https://laroda.sedipualba.es/firma/infofirmante.aspx?idFirmante=26679795&csv=DWAAAJJPQR7HWKPF99PL


 

 

 

 

JUSTIFICACIÓN 

Para hacer frente a necesidades presupuestarias, como consecuencia 

de ajustes presupuestarios que se estiman importantes a nivel de 

clasificación de los gastos, y dentro de la misma área de gasto. 

 

SEGUNDO. Dar cuenta al Pleno de la Corporación de la presente 

resolución en la primera sesión ordinaria que este celebre, de conformidad 

con lo establecido en el artículo 42 del Real Decreto 2568/1986, de 28 de 

noviembre, y remitir copia del mismo a la Administración del Estado y a la 

Comunidad Autónoma. 

 

TERCERO. Contra su aprobación, en virtud de lo dispuesto en el 

artículo 113 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del 

Régimen Local, los interesados podrán interponer directamente recurso 

contencioso-administrativo en la forma y plazos establecidos en los artículos 

25 a 43 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de dicha Jurisdicción. 
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